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La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambient¿l y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracc¡ón
lll, !.5 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
ordenamiento Terr¡torial, 4, 5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en los expedientes número PA0T-202L-5777-SPA-4545 y PAOÍ-2022-3539-SPA-2499
relacionado con la denuncia presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón
considerando los siguientes:-----

A TECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad dos denuncias ciudadanas, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta
autoridad, los siguientes hechos: (...) 3 perros sin olimento, prócticomente yo estón en los huesos, están
omorrodos todo el dío, son ogresivos sin oguo, sin coso (...) y la segunda refiere q ue (,,,) el maltroto del que son
objeto dos ejemplores coninos (...) pennonecen omorrodos (..,) no limpion sus desechos y viven sucios (...)
lUbicación de los hechos: catle 2a Cerrada Camelia, Manzana 13, colonia San Clemente Norte, Alcatdía Álvaro
obregónl 1...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorialde ta Ciudad de México; así como
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
preoente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURIDIcAs APLTcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co conforme a lo estabtecido
en el artículo ll, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es
considerada autoridad en materia de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para [a protección y defensa del bienestar animat, así como tener ta facultad de ¡nstaurar
mecan¡smos, instancias y proced¡mientos administrativos para el cumplim¡ento de tales f¡nes.

B¡enestar an¡mal

La denunc¡a ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto varios ejempl
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u om¡s¡ón que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, al¡mento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocurad uría llevó a cabo dos visitas de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo

- 15 BlS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, d iligencia durante la cuatse constató la presencia de tres
caD¡nos y se dejaron recomendac¡ones; no obstante, durante la segunda vis¡ta de reconocimiento de hechos,
una persona habitante del lugar, hizo de conocimiento al personal adscr¡to a esta Subprocuraduría que los
ejemptares caninos señalados en el escr¡to de la denuncia, ya no se encontraban en e[ inmueble; lo anterior,
toda vez que después de la primer visita por parte de esta Entidad, la persona denunciada los retiró del lugar.
Cabe señalar que el personal de la PAOT constató que efectivamente no había algún ejemplar con las
característ¡cas descritas en la denuncia al interior del domicilio en cuestión.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente emit¡r la presente resolución, de conformidad
con e[ artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad mater¡al, en virtud de\
que dejaron de exist¡r los hechos denunciados, al ya no encontrase los ejemptares caninos en el lugar de la
denuncia.

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIóN

Respecto al presu nto maltrato de varios ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado, esta
Ent¡dad no constató [a presenc¡a de dichos animales de compañía, toda vez que a decir de un habitante
del lugar, la persona denunciada, después de la primera v¡s¡ta de reconoc¡m¡ento de hechos, los retiró
del lugar.

. La presente resolución, únicamente se circunscribe a[ análisis de los hechos admit¡dos para su investigación y

al estudio de los documentos que ¡ntegran e[ expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
sé emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en e[
ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

ERO,- Téngase por conctuido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción üF
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SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a ta Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denu nciante.----

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luisetl¡, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡at de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territor¡atde la Ciudad de México y 51 fracc¡ón xxll de su Reglamento
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